F U N D A M E N T O S
La finalidad del presente proyecto es solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad dependiente del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, procure las medidas necesarias para elaborar y poner en ejecución la obra de la doble vía desde la localidad de Oro Verde hasta el ingreso a la localidad de Valle María, del departamento Diamante; la misma de concretarse sería una obra de aproximadamente unos 20 (veinte) kilómetros.
Hace ya algunos años se comenzó a poner en marcha un proyecto que hoy es realidad y que ha servido para dotar la ruta N° 11 de seguridad vial, fortaleciendo la fluidez vehicular. Esta obra que abarca una doble vía desde Avenida de las Américas hasta la localidad de Oro Verde, conectando la capital entrerriana con su ciudad próxima, fue pensada en un contexto distinto al que hoy transitamos. 
Hoy en día, la ruta N° 11 se ha convertido en canal de comunicación vital al sur de la ciudad de Paraná, a través de la cual miles de vehículos circulan por razones de índole laboral, habitacional, como también por razones de esparcimiento y recreación. 
Esta circulación vial ha sido acrecentada por lo que hoy en día es conocido como “El Corredor de las Aldeas”, que, con sus atractivos turísticos, costumbres, gastronomía local, congrega miles y miles de personas día tras día. Así es que en los últimos tiempos se viene produciendo una masiva concentración de vehículos de transporte y particulares, tanto los días hábiles, pero especialmente los días de fin de semana, dificultando la fluidez del tránsito y la seguridad de los ciudadanos.
La realización de la obra mencionada es de vital importancia dado que este tramo constituye el único canal de comunicación de la capital entrerriana a tales localidades. Es menester remarcar también, como he dicho, que muchos de los habitantes de las mismas poseen su fuente laboral en la ciudad de Paraná, por lo que día a día transitan este camino cada vez más congestionado, lo que impide el fluido tránsito vehicular en la zona, generando permanentes siniestros de tránsito.
Considero por ello, de vital importancia la continuación de esta doble vía desde la localidad de Oro Verde hasta el ingreso a la localidad de Valle María, no sólo en pos de la economía de esta región, sino también para evitar futuros accidentes de tránsito, dada la afluencia vehicular entre las localidades que confluyen en su recorrido. 
A su vez, como es de público conocimiento, el desarrollo de loteos en esta zona es cada vez más grande, existiendo una gran cantidad de estos en todo el corredor, lo que en años futuros derivará seguramente en una sola urbe. 
Un accidente en la carretera puede tener graves consecuencias tanto físicas como económicas, por lo que resulta imperativo prevenirlos. Asimismo, todos conocemos cómo el buen estado de los caminos coopera con la integración de los centros urbanos, donde la comunicación entre las distintas ciudades, localidades y parajes es de vital importancia para el desarrollo de una región. El contar con rutas en condiciones óptimas de transitabilidad, contribuye indudablemente al desarrollo de los pueblos.
La experiencia internacional ha demostrado que una de las soluciones más efectivas para minimizar los siniestros de tránsito es la construcción de rutas con múltiples carriles, por cuanto reducen geométricamente los riesgos de colisión frontal y contribuyen a descongestionar las vías de circulación.
Entiendo, H. Cámara, que es obligación ineludible del estado garantizar una óptima y segura circulación vial. Que las conexiones viales correctas resultan fundamentales para asegurar el tránsito del transporte de carga, publico, de personas y pasajeros con el fin de consolidar los procesos económicos productivos y turísticos, como también de personas que requieren llegar a destino.
Por tales razones la concreción de una doble vía en el tramo de la ruta mencionada no sólo acarreará beneficios económicos y productivos sino también, como he dicho, reducción de siniestros viales avanzando en materia de prevención, y garantizando una circulación segura conforme a la normativa vigente.
Referido ello, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares acompañarme con su voto favorable.


EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:
[bookmark: _GoBack]Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para la elaboración y ejecución de un proyecto de doble vía en la Ruta Provincial N° 11, que comprenda desde la localidad de Oro Verde hasta el ingreso a la localidad de Valle María, del Departamento Diamante.
